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ACTA DE SESIÓN PÚBLICA DEL PLENO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL
17 DE NOVIEMBRE DE 2011
MAGISTRADO PRESIDENTE. Buenas tardes. En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las doce horas del diecisiete de noviembre de dos mil once, establecidos en la Sala de Sesiones del Tribunal Electoral del Distrito Federal, da inicio la Sesión Pública del Pleno de este Órgano Jurisdiccional convocada para esta fecha. Solicito al Secretario General, verifique la existencia de quórum legal para sesionar válidamente.

SECRETARIO GENERAL. Si señor Presidente, le informo que se encuentran presentes los cinco Magistrados Electorales que conforman el Pleno de este Tribunal Electoral local, por lo que con fundamento en los artículos 156 y 167, fracción II del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal, así como el 8, fracción I del Reglamento Interior, certifico la existencia del quórum legal para sesionar válidamente.

MAGISTRADO PRESIDENTE. En virtud de lo anterior, se declara abierta la Sesión. Señor Secretario, sírvase dar cuenta con el orden del día programado para esta Sesión Pública.

SECRETARIO GENERAL. Con su venia señor Presidente, señores Magistrados, el orden del día programado para esta Sesión Pública se conforma con dos proyectos de resolución, correspondientes a igual número de juicios para la protección de los derechos político-electorales de los ciudadanos. Al respecto, les informo que los datos de identificación de los asuntos a resolver, como son: número de expediente, actor y autoridad responsable, fueron debidamente precisados en el aviso publicado para tal efecto, en los estrados de este Órgano Jurisdiccional. Es el orden del día programado para esta Sesión Pública señores Magistrados.

MAGISTRADO PRESIDENTE. Solicito al licenciado Luis Alberto Gallegos Sánchez, dé cuenta con el proyecto de sentencia emitido en el expediente TEDF-JLDC-087/2011, que la Ponencia del Magistrado Armando I. Maitret Hernández, somete a consideración de este Órgano Colegiado.

LICENCIADO LUIS ALBERTO GALLEGOS SÁNCHEZ. Con su autorización Magistrado Presidente, Magistrada, señores Magistrados. Doy cuenta con el proyecto de resolución relativo al juicio para la protección de los derechos político-electorales de los ciudadanos 087 del presente año, promovido por el ciudadano Xavier González Zirión, por su propio derecho, en contra del “Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, por el que se aprueba el Reglamento que regula el uso de recursos públicos, propaganda institucional y gubernamental así como los actos anticipados de precampaña y de campaña, para los procesos electorales ordinarios del Distrito Federal”, por considerar que dicho Reglamento viola sus derechos políticos de ser votado, de asociación, así como su derecho de libertad de expresión. En primer término, en el proyecto que se somete a su consideración, se estima que no existe una manifiesta y clara causa de improcedencia, pues se requiere de un análisis profundo de las normas que se estiman ilegales, para dilucidar si hay o no una afectación por la supuesta inclusión de normas reglamentarias que presuntamente exceden el contenido de la ley, pues de lo contrario, se incurriría en el vicio lógico de petición de principio, ya que para determinar la procedencia del juicio se estaría analizando la materia del fondo. Dicho lo anterior, en la propuesta se considera declarar como infundados los agravios hechos valer por el actor en los que expone que indebidamente se incluyó a los ciudadanos como sujetos que pueden cometer actos anticipados de precampaña. Lo anterior se sostiene, ya que no se advierte extralimitación alguna por parte de la autoridad administrativa electoral, al incluir a cualquier persona o ciudadano como sujeto obligado a no realizar actos anticipados de precampaña, pues lo único que el Instituto hizo fue detallar quiénes son los sujetos que pueden cometer dichos actos de promoción. En otras palabras, en el proyecto se señala que dicha autoridad no se excedió en su facultad reglamentaria, pues es la propia ley la que hace referencia a personas y ciudadanos, lo cual es totalmente razonable desde el punto de vista jurídico ya que son las personas, en general, a las que se dirigen las normas y las que están obligadas a su cumplimiento. Por otra parte, en cuanto al alegato de que en la temporalidad en la comisión de actos anticipados de precampaña, no debió haberse incluido la frase: “incluso dentro del proceso de selección interna de candidatos”, en el proyecto se considera incorrecta tal apreciación, pues los procesos internos de selección están conformados por diversas etapas, dentro de las cuales únicamente está permitido realizar determinadas actividades, de manera tal que si en un proceso interno de selección de candidatos aún no ha iniciado la etapa de precampaña, y una persona se promociona con el objeto de conseguir adeptos que le lleven al triunfo al interior del partido, tales actos deben considerarse actos anticipados de precampaña, pues estarán realizándose fuera de los plazos previstos por la Convocatoria para que válidamente se pueda solicitar el voto al interior de un partido político. Ahora bien, tocante a la violación del derecho a la libertad de expresión del promovente, en el proyecto se considera que con el Reglamento impugnado, lo que se pretende es salvaguardar la equidad en la contienda electoral y que todos los actores políticos que deseen participar en ésta, lo hagan en igualdad de circunstancias, sin que alguno de ellos obtenga una ventaja indebida sobre los demás participantes. En la propuesta se sostiene que no se puede considerar que al establecer una norma general que prohíbe a cualquier ciudadano realizar actos de proselitismo electoral fuera de los plazos legalmente previstos para las precampañas y campañas electorales, trasgreda las libertades de expresión o asociación, puesto que esas limitaciones son conformes y necesarias en una sociedad democrática, para asegurar condiciones de igualdad y libertad que permitan la realización de elecciones libres, auténticas y periódicas. Finalmente, respecto a los motivos de disenso relativos al supuesto exceso de la facultad reglamentaria del Consejo General, al incluir prohibiciones de actos anticipados de campaña, cuando este concepto no está definido en el Código Electoral local, en la propuesta se consideran inoperantes, pues si bien es cierto, dicho Código no define expresamente los actos anticipados de campaña, ello no implica que éstos puedan realizarse, ya que al establecer el legislador las fechas para que las campañas inicien formalmente, los precandidatos o candidatos no tienen la libertad de realizar actos de promoción del voto antes de los plazos establecidos legalmente, además de que se considera que al existir una sanción en la normativa electoral por la realización de tales actos, se entiende que éstos están vedados, pues si fueran actos permitidos no tendrían prevista una sanción. Por lo anterior, en el proyecto que se somete a su consideración, se propone confirmar, en lo que fue materia de impugnación, el Reglamento impugnado. Es la cuenta Magistrada, señores Magistrados.

MAGISTRADO PRESIDENTE. Gracias licenciado. Señora y señores Magistrados, está a su consideración el proyecto de cuenta.

Me permitiré hacer unos comentarios para razonar mi voto en contra del proyecto. Desde el punto de vista del que hablan en el presente asunto se actualizan dos causales de improcedencia: la primera de ellas, tiene que ver con la falta de interés jurídico, y la segunda, con la falta de legitimación del impugnante. Con relación a la primera de las causales, es conocido por todos ustedes que, por regla general, el interés jurídico, cuando surge la demanda, se aduce la infracción de algún derecho sustancial del enjuiciante, y a la vez éste hace ver que la intervención del Órgano Jurisdiccional es necesaria y útil para lograr la reparación de esta conculcación mediante la formulación de algún planteamiento tendente a obtener el dictado de una sentencia, que tenga el efecto de revocar o modificar el acto o la resolución reclamados que producirá la consiguiente restitución al demandante en el goce pretendido del derecho político-electoral violado. El principio, si se satisface lo anterior, es claro que el actor tiene interés jurídico para promover el medio de impugnación, lo cual conduciría a que se examine el mérito de la pretensión. Por tanto, el juicio para la protección de los derechos político-electorales de los ciudadanos sólo procederá cuando los actos o resoluciones de autoridad impugnados produzcan una afectación individualizada cierta, directa e inmediata; es decir, que se hagan valer presuntas violaciones a sus derechos de votar y ser votado en las elecciones populares, de asociarse individual y libremente para tomar parte en forma pacífica en los asuntos políticos y de afiliarse libre e individualmente a los partidos políticos, o cuando se aduzca la infracción de algún derecho fundamental vinculado con los derechos políticos-electorales antes enunciados, como en el caso del derecho de ser votado a un cargo de elección popular y de asociarse individual y libremente para tomar parte en forma pacífica en los asuntos políticos del país, así como su derecho de libertad de expresión. En ese contexto, del escrito de demanda, se advierte que el actor promueve el presente juicio en contra del “Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal por el que se aprueba el Reglamento que regula el uso de los recursos públicos, propaganda institucional y gubernamental, así como los actos anticipados de precampaña y de campaña para los procesos electorales ordinarios del Distrito Federal” haciendo valer, entre otros conceptos de agravio, la presunta violación de diversas normas y la solicitud de inaplicación de algunos artículos del referido Reglamento, los cuales considera amplían el aspecto subjetivo y temporal, así como el contenido y objeto del concepto de acto anticipado de precampaña, además que se desvirtúa la naturaleza y auténtica procedencia del procedimiento especial sancionador electoral al incluir sujetos y conductas no previstas en el Código en cita, afirmando que el Reglamento ha entrado en vigor y ello significa la posibilidad de que se les lesionen diversos derechos político-electorales. Sin embargo, el suscrito considera que el daño que aduce el quejoso es de realización futura e incierta, pues ni del escrito de demanda ni de los elementos que constan en el expediente, se advierte una afectación real o presente en los derechos ciudadanos del promovente. Lo anterior es así, ya que si bien en la demanda del impetrante señala la probable violación de algunos derechos sustanciales y a la vez solicita la intervención del Órgano Jurisdiccional para evitar que se le ocasione un daño, solicitando la revocación del acto reclamado, lo cierto es que no aporta ningún elemento objetivo del cual se pueda desprender que la simple entrada en vigor del Reglamento le irrogó algún perjuicio. Así, para que haya una vulneración en la esfera de derechos de un ciudadano, es necesario que los actos o resoluciones de autoridad le produzcan una afectación individualizada, cierta, directa e inmediata, lo cual no acontece en el caso en estudio, ya que no existe en el expediente elemento alguno, ni siquiera a manera de indicio y el actor no alega nada al respecto para demostrar que, con la sola emisión del Reglamento, se le cause perjuicio en la esfera de derechos aducidos, lo cual, lleva a considerar que posiblemente sería hasta que se colocara en el supuesto de aplicación de la norma que tilda de legal, cuando en su caso pudiera ocurrir alguna afectación real. En otras palabras, la afectación alegada por el hoy actor en el sentido de que el Reglamento viola en su perjuicio sus derechos de ser votado a un cargo de elección popular y de asociarse individual y libremente para tomar parte en forma pacífica en los asuntos políticos del país, así como su derecho a la libertad de expresión, en su caso, únicamente se podría actualizar hasta el momento en que éste se sitúe en el supuesto normativo reglamentado. En consecuencia, a juicio del suscrito para que se cumpliera con el requisito de procedibilidad de interés jurídico, era necesario que el actor argumentara y acompañara elementos, cuando menos indiciarios, de que se encuentra en la hipótesis prevista en el Reglamento combatido, lo cual no sucede en el presente caso. Esto es así, porque de lo contrario se permitiría a cualquier persona, con independencia de que resintiera o no una afectación a su esfera jurídica, con motivo de la aprobación y publicación del Reglamento en comento, pudiera controvertirlo, lo que implicaría que cualquier ciudadano, aún cuando el Reglamento no le resultara aplicable, estuviera en posibilidad de impugnarlo, lo que se equipararía al ejercicio de acciones tuitivas de intereses difusos, cuestión que en el caso que se estudia, es jurídicamente inadmisible, en tanto que esas acciones se encuentran reservadas a los partidos políticos como entidades de interés público en términos de lo dispuesto en diversas tesis de jurisprudencia emitidas por la Sala Superior, la cual ha sostenido en reiteradas ocasiones que sólo los partidos políticos están autorizados por la ley para impugnar violaciones como la reclamada en el presente juicio, actualizando también —como ya lo dije— la causal de improcedencia relativa a la falta de legitimación del promovente también derivado de asuntos que ha resuelto la Sala Superior. En consecuencia, y toda vez que la demanda ha sido admitida por el Magistrado instructor, opino que lo correcto es sobreseer en el presente juicio ciudadano. Muchas gracias.

MAGISTRADO PRESIDENTE. ¿Algún otro Magistrado? Magistrada Aidé Macedo Barceinas.

MAGISTRADA AIDÉ MACEDO BARCEINAS. Muchas gracias Magistrado Presidente. También para establecer la posición que tengo en relación con el asunto de cuenta. En realidad coincido con las consideraciones que anteriormente ya externó el Magistrado Presidente, coincido con todas y cada una de ellas, porque también estimo que en el caso no hay una afectación directa al interés jurídico del ciudadano que viene controvirtiendo diversos artículos de un Reglamento emitido por el Instituto Electoral del Distrito Federal, en relación al uso de recursos públicos, propaganda institucional y gubernamental, así como actos anticipados de precampaña y campaña. Pero adicionalmente a ello, quiero señalar que no puedo coincidir con la propuesta que nos formula el Magistrado Armando Maitret, sobre todo porque advierto que en el proyecto se parte de la base de que las disposiciones que se están controvirtiendo son de naturaleza auto-aplicativa, lo cual desde luego no comparto, porque estas disposiciones —que son dos, mismas que están incluidas en el artículo 2o., inciso c), fracciones II y IV— específicamente establecen los tipos por los cuales alguna persona pudiera incurrir en actos anticipados de precampaña o campaña, estimo que no son auto-aplicativos. Entran estas disposiciones dentro del derecho punitivo, dentro del derecho administrativo sancionador y no es hasta que un ciudadano, una persona o cualquiera de los sujetos con la calidad específica que aquí se establecen en estas disposiciones como son: precandidatos, candidatos, aspirantes, etcétera, hasta que no se encuentran en el supuesto establecido en la norma, es que ellos pueden resentir una afectación directa. En el caso —como ya bien se dijo— el actor en el presente medio impugnativo no demuestra, ni siquiera indiciariamente, que esta disposición le haya sido aplicada y como consecuencia de ello se le haya vulnerado algún tipo de derecho en su perjuicio. En ese sentido, también estimo que el presente caso debe sobreseerse y no analizarse el fondo. Muchas gracias.


MAGISTRADO PRESIDENTE. Magistrado Armando I. Maitret Hernández, tiene el uso de la palabra.

MAGISTRADO ARMANDO I. MAITRET HERNÁNDEZ. Gracias Magistrado Riva Palacio. Obviamente para defender mi propuesta. Quiero señalar un par de cosas respecto de los argumentos que con toda atención he escuchado. Primero, me parece que los mismos se apoyan en un estudio meticuloso de la naturaleza del acto reclamado. Ustedes recordarán que es una tesis muy consistente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que para declarar improcedente algún juicio de amparo, medio o recurso, la causa de improcedencia debe ser clara, notoria y manifiesta. El análisis que se hace para llegar a la conclusión de que, en este caso, el actor no tiene legitimación ni interés jurídico, se apoya justamente en el análisis de la naturaleza del acto, de si es una norma auto-aplicativa o no, y me parece que en ese sentido termina siendo un análisis de fondo. Estoy convencido de que en este supuesto debe hacerse un análisis de fondo porque si no estaríamos cayendo en el vicio lógico de la petición de principio, pues para desechar o para declarar improcedente el juicio, analizaríamos algunos argumentos o algunos elementos del fondo. Ahora bien, en el caso concreto, es un ciudadano que promueve un juicio para la protección de los derechos político-electorales de los ciudadanos, y advierto de nuestra Ley Procesal, que la legitimación para interponer este juicio basta que sea un ciudadano y que tenga un interés en la causa, es decir, que considere que con el acto de autoridad hay una vulneración o una posible vulneración a su esfera de derechos. En este caso, es un ciudadano el que promueve y estima —porque así lo argumenta en su demanda— que con la simple entrada en vigor de la norma reglamentaria, se le vulneran sus derechos político-electorales. Particularmente quiero hacer énfasis en uno —me parece que es en el que se apoya el actor para considerar que la norma, por la simple entrada en vigor, le genera un perjuicio— él dice que al establecer y al incluir como sujetos obligados a respetar las reglas de las precampañas, actos anticipados de precampañas o actos anticipados de campañas, a los ciudadanos o a cualquier persona, por ese simple hecho está incluyendo a sujetos no establecidos en la ley y, por tanto, la autoridad excede los alcances de la ley y con esto vulnera la libertad de expresión que tenemos todos los ciudadanos. Aquí, es el punto medular a dilucidar, es decir, si la regla introducida en el Reglamento excede los alcances previstos en la ley, porque le prohíbe a un ciudadano común y corriente, hacer uso de su libertad de expresión en los procesos electorales. Me parece que esto, evidentemente tiene que ver con una decisión de fondo del asunto. Incluso en la propuesta que les estoy haciendo, estimo que se deben desestimar los agravios ya que en manera alguna las normas reglamentarias impugnadas exceden los términos de la ley. El Instituto fue puntual en concretar en la esfera administrativa los alcances del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal. En materia de libertad de expresión, traigo a colación la opinión consultiva 5 del 85, resuelta por la Corte Interamericana de Derechos Humanos, el trece de noviembre de mil novecientos ochenta y cinco, y esto es jurisprudencia de la Corte. En lo que atañe a la libertad de expresión y sus requisitos para limitarla, la Corte señala que “…la libertad de expresión no es un derecho absoluto y que, por tanto, se puede limitar o restringir siempre y cuando satisfaga una necesidad social imperiosa; esto es, debe estar orientada a satisfacer un interés público imperativo, ser la medida que restringe en menor grado el derecho protegido y ajustarse estrechamente al logro del objetivo legítimo…”. En ese sentido, con independencia de que el Reglamento guarda exactitud con los términos regulados en la ley, en la propuesta se estima que el que un ciudadano participe en una contienda y se sujete a los tiempos y plazos que establece la ley —en este caso el Reglamento— para poder válidamente hacer promoción del voto, en manera alguna constituye violación a la libertad de expresión porque en este sentido se encuentra protegido por la jurisprudencia internacional ¿Por qué? Porque se salvaguarda o se satisface una necesidad social imperiosa ¿A qué nos referimos en este caso? Nos referimos a la salvaguarda del principio de equidad electoral. Lo dijo reiteradamente el Secretario al dar cuenta: el establecer estas reglas tienen por objeto generar condiciones de participación equitativa e igualitaria para todos los participantes. Eso fue lo que inspiró al Constituyente Permanente en la reforma del 2007, y recogido por el legislador local, y me parece que esto es lo que reglamenta el Instituto Electoral del Distrito Federal. En concreto, señores Magistrados, para sostener mi propuesta, estimo que sí está demostrado el interés jurídico y la legitimación en la causa del ciudadano y que en el fondo debiéramos desestimar sus argumentos, toda vez que la norma reglamentaria impugnada, por sí misma, no vulnera la libertad de expresión del promovente. Es lo que quisiera comentar respecto de los argumentos que ustedes señalan. Los entiendo con toda precisión, pero no comparto su posición, sobre todo porque se apoyan en un análisis profundo de la naturaleza del acto y de ahí se considera que no es un acto que le irroga perjuicio al ciudadano actor. Muchas gracias.

MAGISTRADO PRESIDENTE. ¿Algún otro Magistrado? Magistrado Darío Velasco Gutiérrez.

MAGISTRADO DARÍO VELASCO GUTIÉRREZ. Gracias, Magistrado Presidente, compañera Magistrada, Magistrados. Quiero razonar el sentido de mi voto respecto del proyecto que se somete a consideración de este Pleno, en el sentido de que la propuesta del Magistrado Armando Maitret se confirma en lo que fue materia de impugnación el “Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal por el que se aprueba el Reglamento que regula el uso de recursos públicos, propaganda institucional y gubernamental, así como los actos anticipados de precampaña y de campaña para los procesos electorales ordinarios en el Distrito Federal”. No soslayo precisar que en el presente asunto sí se justifica el derecho que tiene el ciudadano impetrante de promover el juicio para la protección de los derechos político-electorales de los ciudadanos de conformidad con lo dispuesto en el artículo 96, fracción V de la Ley Procesal Electoral para el Distrito Federal. En ese sentido, cuando se alega afectación directa e inmediata por la sola entrada en vigor de una norma de carácter general, si no se advierte que pudiera actualizarse un motivo de improcedencia evidente o indudable, lo que procede es realizar el análisis de fondo del asunto, propio de una sentencia en la que se estudian los agravios hechos valer por el impetrante. Por tales motivos, comparto en el asunto que se discute, el Magistrado Ponente aborda el estudio de los agravios planteados por el actor, declarándolos infundados e inoperantes. Por este razonamiento adelanto el sentido de mi voto, que será a favor de la propuesta.


MAGISTRADO PRESIDENTE. Magistrado Alejandro Delint García.


MAGISTRADO ALEJANDRO DELINT GARCÍA. Gracias Magistrado Presidente. Solamente para razonar mi voto, que en este caso, es no acompañando el proyecto del Magistrado Armando Maitret, por los argumentos que ya fueron expresados por usted Presidente, y por la Magistrada Aidé Macedo; particularmente en mi opinión y en mi convicción, por la falta de interés jurídico en este asunto.


MAGISTRADO PRESIDENTE. ¿Alguna otra intervención? Magistrada Aidé Macedo Barceinas.

MAGISTRADA AIDÉ MACEDO BARCEINAS. Gracias Magistrado Riva Palacio. Nada más quiero aclarar algunas cuestiones que no comparto. Analizar la naturaleza de la norma, en mi concepto no significa analizar el fondo. Analizar el fondo sí implicaría, —como lo dice el ciudadano, como lo afirma, como lo argumenta— si violó la disposición o no a su libertad de expresión, que en el proyecto se dice que no se viola su libertad de expresión. Eso sí es analizar el fondo. En ese caso no se está analizando la naturaleza de la norma. Analizar la naturaleza de la norma para mí, es prioritario antes que analizar el fondo, porque analizar, dependiendo de lo que se llegue de ése análisis, no partir simplemente de lo que diga el ciudadano; no partir de la idea de que el ciudadano considera que la norma es auto-aplicativa para de esa estimación dar por sentado que efectivamente es de naturaleza auto-aplicativa. Estimo que este Tribunal, debe analizar de manera objetiva la naturaleza de esa norma, si es auto-aplicativa o heteroaplicativa para, con base en ello, definir si procede o no el estudio de fondo, porque en este caso es particularmente relevante, porque si es auto-aplicativa bastaría solamente la entrada en vigor para analizar el fondo. Si esto no es así, es decir, si requiere de un acto concreto de aplicación o de un acto de actualización de la norma, entonces no se pudiera analizar el fondo de tema. En mi concepto, —insistiría nuevamente en ello— la norma que se analiza, su naturaleza, su esencia, es de carácter heteroaplicativo. No parto de lo que diga el ciudadano. El ciudadano quizá puede tener razón de que esta disposición, en un futuro ya cuando se le aplique esa disposición y con base en ello se determine que es responsable de haber incurrido en actos anticipados de campaña o precampaña, es cuando podrá argumentar una violación a su libertad de expresión, de ése y de más argumentos que en su momento emita. Es decir, no estamos dejando en estado de indefensión al ciudadano. No estamos diciendo que con este sobreseimiento el ciudadano no pueda venir a impugnar esta disposición, sino simplemente para cuando se le aplique concreta y de manera específica esta disposición. Gracias Presidente.


MAGISTRADO PRESIDENTE. ¿Algún otro Magistrado? Magistrado Ponente Armando I. Maitret Hernández.

MAGISTRADO ARMANDO I. MAITRET HERNÁNDEZ. Gracias Magistrado Riva Palacio. A propósito de esta precisión, también quiero señalar lo siguiente: Primero, por supuesto que en mi propuesta, el que sostenga que por la sola entrada en vigor no hay una limitación a la libertad de expresión, no significa que en la aplicación de esa norma eventualmente el Instituto Electoral pudiera excederse y violar la libertad de expresión y entonces en sus méritos lo analizaríamos. Eso por lo que hace al tema particular, porque sí es importante aclarar que en mi propuesta no se está dando un salvoconducto a la autoridad, para que en todos y cada uno de los casos la aplicación de esta norma no signifique violación a la libertad de expresión, al contrario, cada supuesto tendrá que ser analizado en sus méritos. En cuanto al otro tema de la procedencia, me parece y permítame insistir aquí desde la óptica también de una tesis de jurisprudencia de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 032 del 2005, cuyo rubro es: “AMPARO CONTRA LEYES. NO SE ACTUALIZA UN MOTIVO, MANIFIESTO E INDUDABLE DE IMPROCEDENCIA PARA DESECHAR LA DEMANDA, SI PARA ESTABLECER LA NATURALEZA HETEROAPLICATIVA O AUTOAPLICATIVA DE AQUELLAS, EL JUEZ REQUIERE HACER CONSIDERACIONES INTERPRETATIVAS”. Estimo que, en este caso, respetuosamente se están haciendo consideraciones respecto de la propia ley y se llega a la conclusión de que no es auto-aplicativa y con base en estos argumentos se propone la improcedencia del juicio. Esa tesis de la Corte establece que si se tienen que hacer este tipo de consideraciones, entonces no se puede declarar la improcedencia porque no hay un motivo manifiesto e indudable. Es el argumento en el que me apoyo para considerar que el estudio que debe de hacerse es un estudio de fondo, máxime, insisto, que el planteamiento es que el actor considera que la norma reglamentaria está estableciendo un supuesto que viola su libertad de expresión, un supuesto no previsto en la ley, y que desde la entrada en vigor del Reglamento, se le está afectando o restringiendo esa libertad de expresión que considera que en términos constitucionales está garantizada y es absoluta. Muchas gracias.


MAGISTRADO PRESIDENTE. Con todo respeto, creo que estamos hablando de cosas diferentes. El Magistrado Ponente está olvidando todo el contexto del proceso electoral. Primero —nos guste o no, hay reglas procesales, y esas se tienen que cumplir— el artículo 95 de la Ley Procesal Electoral para el Distrito Federal establece que en el juicio para la protección de los derechos político-electorales, es el ciudadano que por sí mismo y en forma individual, haga valer presuntas violaciones, entre otros, a sus derechos: 1) de votar y ser votado, 2) asociarse individual y libremente para tomar parte en forma pacífica a los asuntos políticos de la ciudad y, 3) afiliarse libre e individualmente. Por su parte, el artículo 96 de esa misma ley establece —clarísimo— que: “El juicio para la protección de los derechos políticos-electorales de los ciudadanos será promovido por los ciudadanos con interés jurídico...” ¿Dónde está el interés jurídico sin tanta argumentación? ¿En dónde está? ¿Cuál es su derecho violado? Ninguno, no hay. Segundo, el proceso electoral está totalmente reglamentado —es una discusión que ha llegado a nivel internacional, en el sentido de si hay candidaturas independientes, si pueden los ciudadanos participar o no, y hasta ahorita no pueden—. La misma Corte se ha manifestado en el sentido de que independientemente de que le dieran acceso a un ciudadano, no habría manera de cómo incluirlo en todo este proceso electoral que está absolutamente normado. Por lo tanto, no advierto dónde esté alguna libertad de expresión o algún límite a sus libertades, si en la ley electoral para competir por cualquier cargo político está totalmente reglamentada, está muy detallada. La otra parte es, el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal que de conformidad con el artículo 35, fracción I, inciso d) del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal, tiene la facultad de reglamentar y de emitir todas las normatividades que sean necesarias para el proceso electoral. Entonces, no noto: 1º que pase el aspecto procesal del interés jurídico, 2º cómo se le pueda incluir su afectación de alguna libertad en una normatividad que se incluya o se deriva de un proceso electoral que está totalmente normado; ya que se establece quiénes pueden participar, cuándo, en dónde y, a quién sanciona; 3º la autoridad competente —en este caso el Instituto Electoral del Distrito Federal— está actuando con base a una facultad expresa de la ley. Y en esta libertad de expresión, él puede hacer lo que quiera, ya si lo sancionaran, se tendrá que defender, si lo sancionan y quién lo sanciona. Ahí diría como la otra vez le dije al Magistrado Delint: “…se dice que son para Jefe de Gobierno los posibles actos anticipados, pero en el expediente no lo tenemos…” Aquí este señor Xavier González Zirión, es un ilustre ciudadano que —según lo dicho— es el que trae lleno de propaganda los camiones, pero no se ve su imagen, no está en el expediente, para nosotros es algo que no existe. ¿En dónde está su libertad de expresión? No lo advierto y, aquí es donde vuelvo a insistir que somos un Tribunal de legalidad. Creo que no debemos entrar al fondo porque no se le aplica a este ciudadano este aspecto —no sé si el señor Xavier González Zirión es el mismo de los camiones y después va a buscar algún cargo de elección popular, no lo conozco y no sé nada de él— entonces no hay ninguna afectación. Somos un Tribunal de legalidad, tenemos que apegarnos a la ley, por lo tanto, si vamos a empezar a dirigirnos con criterios —que es muy delicado, eso hay que irlo midiendo, soy muy cauto en todas estas cuestiones del derecho internacional y de los derechos humanos— porque una limitante: ¿Dónde está el interés público en contra de su supuesta violación a la libertad de expresión? El interés público de la sociedad es que se lleve a cabo el proceso electoral conforme a la norma. Y en la norma, no establece que participe ningún ciudadano en lo individual —ningún ciudadano puede ser candidato a Jefe Delegacional, candidato a Diputado o candidato a Jefe de Gobierno— entonces, estamos dentro de la ley. Y es lo que digo: si nos vamos a convertir en un Tribunal de justicia o de equidad o en un Tribunal que para ser más exhaustivos, nos metemos a estudiar al fondo cuando no podamos —como en este caso—. Contra las consideraciones de fondo no tengo ninguna objeción, solamente digo que no podemos entrar a ellas. Vamos a volver al debate clásico desde los griegos: ¿Quién debe de gobernar? ¿Quién debe aplicar? ¿Quién debe tomar decisiones públicas? Y tomando a Platón —que es el caso más significativo del filósofo rey— en donde Platón confiaba en la naturaleza humana y en que los conflictos sociales no eran importantes; eso fue en la República, en su primera etapa. Ya después cuando creció, cuando se hizo grande, se dio cuenta de la realidad, y ya en sus obras posteriores ya se dijo: “…No existe esa naturaleza humana o no encontramos al filósofo rey, y mientras no pase eso, nos conviene a todos aplicar la ley y ser gobernados por la ley…” Por tanto, me sigo quedando a aplicar la ley y a ser muy cauto en ir a querer aplicar principios, en ir a querer ser un Tribunal de equidad, un Tribunal donde vamos a seguir aplicando derechos fundamentales que hasta dónde es subjetiva en contra de la normatividad expresa. Entonces, me quedo con mi voto en contra del proyecto, sin demérito del estudio de fondo que hace el Magistrado Armando Maitret, en el que no tendría ninguna objeción. Muchas gracias.


MAGISTRADO PRESIDENTE. Magistrado Armando I. Maitret Hernández.

MAGISTRADO ARMANDO I. MAITRET HERNÁNDEZ. Voy a tratar de convencerlo, porque si no hay objeción en el fondo, quizá vote en favor de mi propuesta. Primero, no creo que estemos hablando de cosas distintas, considero que no nos estamos entendiendo, tal vez no he sido lo suficientemente claro como para señalar lo siguiente, a propósito de los dos artículos de la Ley Procesal que usted dio lectura. Cuando el artículo 95 habla de que se pueden hacer valer presuntas violaciones, no hay una exigencia de demostración para el efecto de la procedencia del juicio, es decir, como presupuesto procesal no hay que demostrar que las violaciones me causan un perjuicio. Si hay o no la violación y, en consecuencia, la protección jurisdiccional al derecho, me parece que eso atiende al análisis de fondo del asunto. En el caso del juicio para la protección de los derechos político-electorales de los ciudadanos, es un juicio diseñado para salvaguardar —vuelvo al artículo 95— los derechos de votar y ser votado, de asociarse, o afiliarse, así como otros derechos que estén íntimamente vinculados como el derecho de petición, derecho a la información, libertad de expresión. En ese sentido ¿Dónde está el interés jurídico para la procedencia del juicio? Tampoco tengo el gusto de conocer al actor, pero me parece que como ciudadano tiene derecho, —porque además no tenemos en el expediente elementos que nos corrobore que no es ciudadano— y partiendo de esa presunción, tiene un derecho fundamental a votar, ser votado, asociarse, tiene libertad de expresión, esos son los derechos sustantivos que presuntamente considera violados. El interés jurídico tiene que ver con una carga procedimental para que un Órgano Jurisdiccional pueda proteger ese derecho sustantivo, entonces ¿Es titular del derecho sustantivo? Sí ¿Tiene la posibilidad de acceder a un Órgano Jurisdiccional en su defensa? Sí ¿Considera que con el acto reclamado, es decir, con la entrada en vigor del Reglamento se le vulnera o presuntamente se le viola su derecho político-electoral de votar y ser votado o de libertad de expresión asociado con estos mismos? Me parece que al menos, en el planteamiento estaría demostrado el interés jurídico para entrar al fondo del asunto. Si en el análisis se determina que la regla no le irroga perjuicio alguno, para eso ya se hizo el análisis de fondo. En fin, tampoco pretendo ser ya reiterativo en estos argumentos. Nada más recordar que, efectivamente, la tesis que se está asumiendo en este momento —al menos, entiendo por la mayoría— es una tesis que por muchos años permeó en los Órganos Jurisdiccionales del amparo. Los jueces de amparo —en actos reclamados— decían: “…si no hay interés jurídico, no hay legitimación, desecho, sobreseo…” Esta tesis a la que me referí de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se refiere justamente a un cambio de paradigma. Si tú estás haciendo un análisis detallado de la naturaleza del acto, eso constituye una consideración de fondo del asunto, no declares la improcedencia, mejor entra y analiza esto, y si en sus méritos hay una violación a algún derecho. No insistiré, al contrario, celebro que de haber brincado este escollo procesal las consideraciones de fondo hubieran sido aceptadas al menos por el Presidente, que en este sentido manifiesto y reitero mi respeto a su acuciosidad en el análisis jurídico que siempre tiene en todos los asuntos de los que conocemos. Muchas gracias.


MAGISTRADO PRESIDENTE. ¿Alguna otra intervención? Magistrada Aidé Macedo Barceinas.

MAGISTRADA AIDÉ MACEDO BARCEINAS. Muchas gracias. Tampoco quiero volver a hacer del debate esto, finalmente ya es cuestión de posicionamiento, sin embargo, sí me permitiría comentar la cuestión del cambio de paradigma —con esta tesis se podría advertir el cambio de paradigma— no obstante, nosotros estamos sujetos a lo que dice la ley, y en la fracción I del artículo 23 de la Ley Procesal Electoral para el Distrito Federal, se establece que en los medios de impugnación se deberá acreditar el interés jurídico; es decir, de ahí deduzco que para nosotros poder pronunciarnos sobre el fondo, necesariamente tenemos que advertir la afectación al interés jurídico, ¿Con qué? Con los elementos que existen en el expediente, con los elementos que nos aporte el impugnante. Si no se afecta el interés jurídico, pues se produce el desechamiento de plano de la demanda. Entonces, —nuevamente reitero— el cambio de paradigma no lo sé, lo que sí es que me debo sujetar a las disposiciones que se establecen en la ley. Muchas gracias.

MAGISTRADO PRESIDENTE. ¿Algún otro Magistrado desea hacer uso de la palabra? En virtud de estar suficientemente discutido el asunto, señor Secretario recabe la votación que corresponda.


SECRETARIO GENERAL. Si señor Presidente. Magistrado Alejandro Delint García.


MAGISTRADO ALEJANDRO DELINT GARCÍA. En contra del proyecto y a favor de los argumentos formulados por el Magistrado Presidente y la Magistrada Aidé Macedo.


SECRETARIO GENERAL. Magistrada Aidé Macedo Barceinas.

MAGISTRADA AIDÉ MACEDO BARCEINAS. En contra del proyecto y porque se decrete sobreseimiento del asunto.

SECRETARIO GENERAL. Magistrado Darío Velasco Gutiérrez.

MAGISTRADO DARÍO VELASCO GUTIÉRREZ. A favor del proyecto, en sus términos.

SECRETARIO GENERAL. Magistrado Ponente Armando I. Maitret Hernández.

MAGISTRADO ARMANDO I. MAITRET HERNÁNDEZ. Con el proyecto.

SECRETARIO GENERAL. Magistrado Presidente Adolfo Riva Palacio Neri.


MAGISTRADO PRESIDENTE. En contra del proyecto y a favor de que se sobresee.

SECRETARIO GENERAL. Señor Presidente, señores Magistrados, les informo que el proyecto de resolución no ha sido aprobado por la mayoría de los integrantes del Pleno, toda vez que votaron a favor únicamente los Magistrados Darío Velasco Gutiérrez y Armando I. Maitret Hernández.

MAGISTRADO PRESIDENTE. En virtud del resultado de la votación y acatando el criterio de la mayoría de los Magistrados integrantes del Pleno, quienes no aprobamos las consideraciones vertidas en el proyecto que presentó el Magistrado Armando I. Maitret Hernández, deberá elaborarse el engrose respectivo con las consideraciones y razonamientos jurídicos aludidos en la discusión del presente asunto, y que concluirá con el punto resolutivo siguiente:


ÚNICO. Se sobresee la demanda de juicio para la protección de los derechos político-electorales de los ciudadanos promovido por XAVIER GONZÁLEZ ZIRIÓN.-------------------------------------------------------------------

MAGISTRADO PRESIDENTE. Ahora bien, dadas las consideraciones que motivan el sentido de la presente resolución, deberá ser elaborado el engrose respectivo por alguno de los Magistrados de la mayoría que no aprobó el proyecto primigenio; lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 8, fracción VI y 85 párrafo primero del Reglamento Interior de este Tribunal; por tanto, propongo a ustedes que sea el de la voz, quien se encargue de la elaboración del engrose correspondiente. Para tales efectos, solicito al señor Secretario General, recabe la votación respectiva.

SECRETARIO GENERAL. Si señor Presidente. Señores Magistrados, les solicito en votación económica, levanten la mano los que estén a favor de la propuesta formulada por el Magistrado Presidente.


Gracias. Señor Presidente, su propuesta ha sido aprobada por unanimidad de votos.

MAGISTRADO PRESIDENTE. Magistrado Armando I. Maitret Hernández, tiene el uso de la palabra.

MAGISTRADO ARMANDO I. MAITRET HERNÁNDEZ. Gracias Magistrado Presidente, Magistrados. Para solicitar que en términos de lo que se acaba de decidir, las razones y fundamentos de mi propuesta original, puedan ser agregados como voto particular antes de las firmas de la sentencia.

MAGISTRADO PRESIDENTE. Magistrado Darío Velasco Gutiérrez.


MAGISTRADO DARÍO VELASCO GUTIÉRREZ. De igual manera, con fundamento en los artículos 163, fracción VII del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal; 61, fracción IV de la Ley Procesal Electoral para el Distrito Federal y 8, fracción V del Reglamento Interior de este Tribunal, solicito que la resolución que ha sido aprobada por la mayoría, también se agregue como voto particular discrepante de mi parte, el proyecto de resolución elaborado por el Magistrado Armando Maitret, al cual me sumo.

MAGISTRADO PRESIDENTE. Señor Secretario General, tome nota de las peticiones formuladas por los Magistrados, así como de la elaboración del engrose a mi cargo.


SECRETARIO GENERAL. Así lo he hecho señor Presidente.

MAGISTRADO PRESIDENTE. Le solicito al Secretario General, dé cuenta con el proyecto de sentencia emitido en el expediente TEDF-JLDC-086/2011, en virtud del sentido del fallo que se propone.

SECRETARIO GENERAL. Con su autorización señor Presidente, señores Magistrados. Doy cuenta con el proyecto de resolución aludido por usted señor Magistrado Presidente, mismo que fue promovido por el ciudadano Xavier González Zirión, en contra del contenido de la Circular SG/02/2011 emitida por el Secretario de Gobierno del Distrito Federal el siete de octubre del año en curso, al estimar que vulnera su garantía de libertad de expresión, en relación con sus derechos a ser votado a un cargo de elección popular, de asociación en materia política y de participar en los asuntos políticos del país. En el proyecto que se somete a su consideración, se propone el desechamiento de plano de la demanda, toda vez que el actor carece de interés jurídico para hacer valer el presente medio de impugnación. Se considera lo anterior, toda vez que del análisis de las constancias que obran en autos, se advierte que la Circular impugnada se encuentra dirigida a los titulares de los órganos político-administrativos del Distrito Federal, para que a partir de su publicación, se procediera al retiro de la propaganda de militantes, partidos políticos, ciudadanos y servidores públicos, colocada en espacios públicos, calles, parques, jardines y mobiliario público que fuese violatoria de los principios de imparcialidad y equidad en la contienda. Al respecto, de las constancias que integran el expediente, no se advierten afirmaciones ni pruebas que acrediten la conculcación de un derecho, que en el caso concreto, sería la materialización de dicha instrucción en perjuicio del hoy actor, es decir, que alguno de los servidores públicos instruidos hubiese retirado algún tipo de propaganda del referido ciudadano; ya que para que se cumpliera con el requisito de procedibilidad de interés jurídico, era necesario que el actor argumentara y acompaña elementos indiciarios de que contaba con propaganda de su autoría susceptible de ser retirada por los servidores públicos instruidos para ello. A mayor abundamiento, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en el Acuerdo de competencia y reencauzamiento del presente medio de impugnación, asentó que no se advierte que la sola emisión y entrada en vigor de la Circular o su inminente ejecución, produjera la merma o extinción de sus derechos político-electorales, en el tiempo presente o futuro inmediato. En las anteriores circunstancias, como ya se dijo, es evidente la falta de interés jurídico del promovente para hacer valer la demanda que nos ocupa. Es cuanto señor Presidente, señores Magistrados.


MAGISTRADO PRESIDENTE. Gracias licenciado. Señora y señores Magistrados, está a su consideración el proyecto de cuenta. Magistrado Armando Maitret Hernández, tiene el uso de la palabra.

MAGISTRADO ARMANDO I. MAITRET HERNÁNDEZ. Gracias Magistrado Presidente. Simplemente para precisar que a diferencia del asunto que se acaba de resolver por la mayoría, aquí es evidente que la norma impugnada está dirigida a ciertos sujetos: los Jefes Delegaciones, y tiene un objetivo: el retiro de cierta propaganda. En el caso, del escrito de demanda, en manera alguna, el actor hace ni siquiera un señalamiento de qué derechos se le lesiona con esta circunstancia. Me parece que es muy clara la diferencia. Y por tanto, comparto en los términos propuestos por la Magistrada Aidé Macedo, el desechamiento de la demanda.

MAGISTRADO PRESIDENTE. ¿Alguna otra intervención? Señor Secretario recabe la votación que corresponda.


SECRETARIO GENERAL. Si señor Presidente. Magistrado Alejandro Delint García.


MAGISTRADO ALEJANDRO DELINT GARCÍA. Con el proyecto.


SECRETARIO GENERAL. Magistrada Aidé Macedo Barceinas.


MAGISTRADA AIDÉ MACEDO BARCEINAS. Con el proyecto.

SECRETARIO GENERAL. Magistrado Armando I. Maitret Hernández.

MAGISTRADO ARMANDO I. MAITRET HERNÁNDEZ. En favor del proyecto.

SECRETARIO GENERAL. Magistrado Darío Velasco Gutiérrez.

MAGISTRADO DARÍO VELASCO GUTIÉRREZ. Con la cuenta del Secretario General.

SECRETARIO GENERAL. Magistrado Presidente Adolfo Riva Palacio Neri.-----------------------------------------------------------------------------------------

MAGISTRADO PRESIDENTE. A favor.


SECRETARIO GENERAL. Señor Presidente, señores Magistrados, el proyecto de resolución ha sido aprobado por unanimidad de votos.


MAGISTRADO PRESIDENTE. En consecuencia, se resuelve:


ÚNICO. Se desecha de plano la demanda de juicio para la protección de los derechos político-electorales de los ciudadanos promovida por Xavier González Zirión, en términos de lo expuesto en el considerando segundo de la presente sentencia.------------------------------------------------

MAGISTRADO PRESIDENTE. Señor Secretario, informe a este Pleno si existe algún otro asunto que desahogar en esta Sesión Pública.-------
SECRETARIO GENERAL. Señor Presidente, señores Magistrados, han sido agotados todos los asuntos listados en el orden del día.


MAGISTRADO PRESIDENTE. No habiendo otro asunto que tratar, se da por concluida la presente Sesión Pública. Gracias.------------------------
ADOLFO RIVA PALACIO NERI
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